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Agencia Nacional de Seguridad industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos-

Unidad de Gestion, Supervisión, Inspección v lsl'igilanrja Comercial
Direccion General de Gestión comercial

ioficiossE—Ajuoswcroaoclflossxzois
Ciudad de México, a {3.8 de años de 20179..

CP. GILBERTO ZEA RICO
REPRESENTANTE LEGAL DE GAS El. sos-RANTE, s,A. DE CAL,

PRESENTE

Asunto: Resolución Procedente'
Expediente: 08C|2018XD150
Bitácora: 09/IPA0282/11/18

.Uj-nza vez analizado yïevalu-a do: el Informe Preventivo- [l P), por'pa rte de esta Dirección General
de "Gestión Comercial [DGGC) adscrita a Ia Unidad de Gestión, Supervisión, lns‘peCción y
Vigilancia Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) del proyecto denominado
”Operación y mantenimiento de la estacion de Gas L.P’., Sucursal Tecnológico", en lo
sucesivo el Proyecto, presentado por el C.P. Gilberto Zea Rico, en su carácter de.
representante legal de la empresa Gas El Sobrante, SA. de C.V., en lo sucesivo el Regalado,
el 22 de noviembre de ZOIB, que-ee ubica en Avenida Tecnologico Oriente No.107, Loteria
Manz-ana. 89 Colonia Lotes Urbanos, Sector Oriente, Municipio de Delicias, Est-ado de
Ch ¡hu a hua, y

ca- N s I o E R A. N "D o:

l, “Qu-e el Regulado— se dedica al expendio al público de Gas L-.P., por lo o, ue su actividad
corresponde al Sector Hidrocarburos, la cual, es competencia de .e'sta AGENCIA de:
conformidad con la definición señalada en el articulo 3 fraccion XI inciso d) dela Ley'de.
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Med-io Ambiente- dal.
Sector I-l id roca l’bLl ros.

II. Que "esta DGGC es competente para revisar, evaluar ly resolver el IP— del Proyecto, de
conformidad. Con lo dispuesto en. los articulos 4 fra—Colon XXVII y 37 fraccion Vl' del
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de “Seguridad Industrial y-de Prats-ación al
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

lll. Que el articulo 28 de la Ley General del Equilibrio. Ecológico y la Pretec'ción al Ambiente
(LGEEPA) establece que la evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a
través- del cual la Secreta ria establece las condiciones a que se sujetará la realización de.
obras y actividades que puedan causa-r desequilibrio ecologico o rebasar los limites y
condicion-es establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambien-te y
preservar y restaura-r los. ecosistemas, a. fin de evita-r o reducir al mini-mo sus efectos-
n‘egativos sobre ¿el med-io ambiente, Para ello, en los casos en que determine el Í
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Agencia Nacional de Seguridad Industrialy-
de Protección al Medio Ambiente del sector Hidrocarburos

unidad-de" Gestión, Supervisión, Inspección ii Vigilancia Comares!
Eli-rección Ganeral de Gasti'ón Comercial

Oficio ASEAIUGSIVCIDGGCIÚÜÉSHÜH
.Ciudad de México, a 08' de marcada-2019

Reglamento que al efecto se esp—ida, o ui'en-¿es- pretenda-n lleva—r e ca bo alg una de las
siguientes obras; o actividades, requerirán" previamente: la autorización .e-n. materia de
impacto ambiental de la Secretaria:

H.- todos. dei etróieo' Petroquímica, quimico; s'io‘erúrgieor pepeiere. camarera: de!
cementoyeiéctrice:

N. Que el articuloBi dela LG'EEPA estable—ce. en la fracción l, que la realiza-Cién- de las. obras
y actividades a que se refieren las fracciones l a XII del articulo 28, requerirá-n ia.
presentacion de un Informe Preventivo y no una manifestación de. impacto ambiental,
cuando existan normas oficial-es mexicanas u otras disposiciones que regulen las
emisiones, las descargas, el aprovechamiento-de recursos naturales y, en general, todos
los impact-os ambientales relevantes que puedan producir las. obras o actividades.

V. Que el arti—culo 5, inciso D) fracción VIII del Reglamento de la Ley General del Equilibrio
Ecológicoy la Proteccion al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambient-al
(REIA) establece que quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o
actividades requerirán previamente la autorización de la Secretaria en materia de:
impacto ambiental:

D) ACTIVIDADES: DEL SECTOR HIDROCARBUROS:

VIH. Construcción y operación de instdidCiones porro dedeporte, diarreas—namiento,
distribución y expendio a1 mm" Eco de gas licuado de 'g'etrófeo, y

VI, Que el artículo 29 del REIA establece en la fraccion I que la realización de las obras y
actividades a que se refieren el articulo 5 del mismo ordenamiento requeríran la
presentación de un informe preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas u
otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de
recursos naturales y, en genera-I, todos los impactos ambientales relevantes que las;
obras o actividades puedan producir.

VILQue el 24 de enero de 2017 se publicó en el Diario Oficial dela Federación el ACUERDO
por el que la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Med—io-
Ambiente del Sector Hidrocarburos, hace del conocimiento los contenidos normativos,
normas oficiales mexicanas y otras disposiciones que regulan las emisiones, descargas,
el -.ap-rovechamiento de recursos naturales y,en gene-ral, todos los impactos ambientales
relevantes que puedan producir las obras yactividades de las estaciones de gas: licuado:
de petróleo para carburacíon, a efecto de que sea procedente la presentació-n de un
¡“n-forme preventivo en materia de evaluación del impacto ambiental (ACUERDO).
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Ag'encia Nacional de Seguridad Industrial y.
die Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidades Gastiórji, Supervisión, inspección y Vigilancia Com’e‘rdal
Dire-caidn General de Gestion Comercial

Oficio asswussrvcjoeoczoussxzoss
Ciudad de México, a es de enero de 2019.—-

Vill. Qee el objetivo del ACUERDO es hacer del Conocimiento a los Regulados los,
contenidos normativos, normas oficiales mexicana-sy otras disposiciones que regula-n-
Ias emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos.
los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras y actividades de las
Estaciones de gas licuado de petroleo para carbu‘ración, a efecto de que sea procede—nte
la presentacion de un ¡nforme preventivo y no manifestación deimpa-ctoambiental, con
ia-ñnalidad de simplificar el trámite en materia de evaluacion del impacto ambienta-l, de"
conformidad con el articuloi del ACUERDO. '

¡x -.ue en los Considerandos del ACUERDO, se establece no generar cargas adicionales a
las que ya se encuentran establecidas en otros. instrumentos normativos y dar Cortez-ía
juridica a los solicitantes de la Evaluación del Impacto Ambient-al, delimitando les
contenidos normativos, normas oficiales mexicanas y otras disposiciones que regulan
las emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos- naturales y, en general, todos.
los impactos ambientales que puedan producir las obras y actividades de las estaciones
de gas. licuado de petróleo para carburacion y con el objeto de que los solicitantes de la
Evaluacion del Impacto Ambiental puedan presenta-r un Informe Preventivo, de
conformidad con lo dispuesto en los articulosñ‘l, fracción I' de la LGEEPA; 29, fraccion" l
del REIA.

x. Que en el ACUERDO se instituyen las especificaciones de protección ambiental para l'a-
preparación del sitio, construccion, operacion, mantenimiento y abandono para las
estaciones de Gas L. P. para carburación, que se pretendan ubicar en zonas urbanas-o.
sub'urbanas y que están permitidas dentro losprogramas de desarrollo urbano estatal,
municipal o plan parcial de desarrollo urbano vigentes; en el articulo 4 se indica que-el
IP habrá de cumplir con todos los requisitos establecidos en la LGEEPA y su REIA,
particularmente lo señalado en. losarticulos 30, fracción lll, inciso g], 31 y32 del REIA.

XI- Que. por la descripción, caracteristicas y ubicación de las actividades que integran el
Proyect-o, éste es de competencia Federal en materia de evaluacion de impacto
ambiental, por ser una obra relacionada con la construccion y operacion de
instalaciones para transporte, almacenamiento, distribucion y expendio al público de
gas licuado de petroleo, tal y como lo disponen los articulos 28 fraccion ll de la LGEEPA
y5 inciso D), fracción VIII, del REIA; asimismo, se pretende desarrollar una actividad del
sector hidrocarburos de conformidad con lo señal-ado en el articulo 3, fracción XI, inciso
d) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse de expendio al público de gas licuado. del
petroleo, por lo que con fundamento en los articulos. 4 fraccion XXVII y 37 fracción VI del
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección al.
Medio Am biente-del Sector Hidrocarburos, esta DGGC procede a evaluar la información
presentada para el Proyecto. -'
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al __Med_io Ambiente del Sector Hidrocarburos-

.Unida'd deGestIon, Superación; Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA}UGSNC}?DESC!9095]2019
cuidad-de Músico,— ana-de enero-de: 2a 159"

Datos de identifica-ción del proyecto.

XII. De conformidad con lo establecido en. el articulo 30.:. f'raC-C'ïóh | del REIA. donde se seña la
que se deberá incluir en el IP, lOs datos- de identificacion del Proyecto, del Regulados!-
del responsable del estudio de impacto ambiental y, due de acuerdo con la información
incluida de la Página 03] a la 05' del Capítulo. I del IP. secumple con esta condicion.

Referencias del proyecto

Kill. Que de conformidad con Io-estableci—d-o en el artículo 30,; fra-eción Il del .R-EIA. donde-se-
establece que se deberá incluir en el iP, las normas oficiales mexicanas u otras
disposiciones que regulen las emisiones, las descargas o el aprovechamiento de
recursos naturales, aplica-bles a. la obra o actividad; asi comoel plan dedesa rrollo urbano
o de ordenamiento ecológico en el cual queda in cluida la obra o actividad, se determinó
lo Siguiente:

Conforme a lo manifestado por. el Reguladoy al ana lisis realizado por esta D666;
para el desarrollo del Proyecto son aplicables las Siguientes Normas Oficiales
Mexica nas:

Norma
NOM-OOI-SEMARNAT-TBBG Que establece los limites máximos permISIbies de contaminantes en
las descargas de aguas residuales en aguas y bienes nacionales
NOM-osz-SEMARNAT-zoos. Que establece las características. al procedimiento de identificacion.-
clasiflcacíon y los list-ados de los residuos peligrosos.
NOM-054—SEMARNAT-1993. Que establece el procedimiento'para determinar la incompatibilidad
entre dos o más residuos considerados como peligrosos por la norma oficial mexican-a NOM-052i
ECOL—1993. ' _
NOM-161-SEMARNAT—20‘I1. Que establece los criterios para clasificar a los Residuos de Manejo
Especial y determinar cuáles estan sujetos a Plan de Manejo; el listado de los mismos, el
procedimiento para la inclusion o exclusión a dicho listado; asi como los elementos y
procedimientos para la formulación de los planes de- manejo
NOM-165-SEMARNAT-2013. Que establece la lista .de sustancias sujetas a reparte para el registre—cie
emisiones ytransferencia de contaminantes.
NOM-081-SEMARNAT—1994. Que establece los limites máximos permisible-s de emision de ru ido-de-
las fuentes fijas y su método. de medicion.
NOM-OSS-SEMARNAT-zo'lü.Proteccion ambiental - Especies nativas de México- de flora y fauna '
silvestres categorias de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio— List-a de
especies en riesgo. _
NOM-BB-SEMARNAT/SS-2003. Límites. maximos permisibles de hidrocarburos en suelos y las-
especificaciones para su caracterizacíon y remedí'ación publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 29. de marzo de 2005,
NOM-DOZ-SEDG-2004. Estaciones de Gas LP. para carburacion. Diseñoy construcción. Requisitos
tecnicos minimos de seguridad que se deben observar y cumplir en el diseñe y construccion de
estaciones de Gas LP., para carburacion con almacenamiento flJo que se destinan exclusivamente
a llenar recipientes con Gas LP de los vehiculos que Io utilizan como combustible
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Agencia Nacional de Seguridad industrial y
de Protección al Medio Ambiente. del Sector Hidrocarburos

Unidad (¡fax—Gestion,Éupervisiñn, Inspeccion v Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestion Cameroial

Üficio ASENUGSWCÍDGGCIÜÜSSÍZÜIQ
Ciudad de México, a 03 de enero de 201-9

El Regulado. presentó. anexo al IP, el "Dictamen Técnico defecha O7 dejunio de 2016
con número UVS’ELP4004C-003-0055/2018 del ProyeCto general (civil, mecánico,
electrico, seguridad y contra incendio) de una Estació-n de Gas LP. para carburación,
Tipo B, Subtipo Bi, Grupo l, con la capacidad de almacenamiento de 5,000 litros de
agua con ubicación en Avenida Tecnológico Oriente No. 107, Lot-e 16 Manzana 89
Colonia Lotes Urbanos, Sector Oriente Municipio de Delicias, Estado de Chihuahua el
cualfue emitido por la Unidad de Verificación No UVSELP-004--.Cy, en el que concluye
que Si CUMPLE con las especrf'cacrones de carácter tecnico que establece la Norma
Oficial Mexicana NOM-003-SEDG-20-O4.

Que, el Proyecto contaba con autorización en materia de impacto ambiental
modalidad MIA y EAR Oficio No. DOElAIA3665/2012 Expediente 145/2012 emitido por
la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecologia, Dirección de Ecologia del Estado de-
Chihuahua con fecha del 27 de noviembre de 2012y con vigencia otorgada de un año-
a partir de su emision. Posteriormente, hizo la revalidación con vigencia de un año
Oficio No. DOEIA.IA.28-OO/20T3 expediente 145/2012, con fecha de 9 de diciembre de
2013ïy una segunda revalidacion con vigencia de un año Oficio No DOEIA. lA.647/2013
expediente TSJ/2013 con fecha de 13 de enero de 2015, misma que a la fecha ha
fenecido.

Que, de. acuerdo con lo manifestado por el Regulado, el Proyecto se ubica Avenida
Tecnológico Oriente No. 107, Lote 16 Manzana '89 Colonia Lotes Urbanos, Sector
Oriente, Municipio de Delicias, Estado de Chihuahua, presentando como anexo al iP.
la Licencia de Uso de Súelo de fecha. 05 dejuni'o de 2012 signado- por la Coordinacion
de Desarrollo Urbano y Ecología del Ayuntamiento de Delicias, donde se especifica
que es factible el uso de suelo para una g'asera.

El Regulado señaló en la Página 11 del IP que al Proyecto Ie-aplica. el Programa de
Ordenamiento Ecológico General del Territorio, en virtud de que el sitio se ubica
dentro en la UAB 20 denominada Bolson de Mapimi Norte con Politica Ambiental de
Aprovechamiento Sustentable, y derivado de la vinculación realiza-da no existen
elementos que limiten el desarrollo del Proyecto, debido due el predio donde se
desarrolla el Proyecto está inmerso en la mancha urbana.

Derivado de lo anterior, esta DGGC determina que la normatividad -a=nteriorrnente=
citada es aplicable durante las etapas de operación, mantenimiento y abandono del
Proyecto; por lo que el Regulado deberá dar'cu mplimíento a todos y Cada uno. de los;
¿criterios establecidos en dicha normatmdad asi como con lo establecido en el artículo.
4 del ACUERDO, con la finalidad de minimizar los posibles impactos ambientales que
pudieran generarse durante dichas etapas.
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Agencia Nacional de. Seguridad industrial y
cie-Protección ai 'MedioAmbiente del Sector Hidrocarburos

Unidad ríe-"G.3-Stlon,_5uoervisiün, Inspección y Vigilancia-Comeroiai
Direct-ión 'GEHEFEI- de Gestión comercial-

Üficio PSEA!UGSIVCIDGECIOÜQSK-ZGÏS
".lZ-iudad de México-a D8. deonernfle 2.013

Aspectos Técnicos y Ambientales

XML—Que de conformidad con lo: establecido en la fraccion lll el articulo 30 del REIA, donde
se señala que se deberá incluir en el ¡P la descripción gene-ral de la obra o actividad
proyecta-da, el Regulado manifestó que el Proyecto consiste en Ia preparación,
construcción, opera-ción y mantenimiento-de una Esta-ción de Gas LP. para carburacion',
para suministrar el combustible a vehiculos automotores de combustión interna, la cual
contará con un tanque de almacenamiento de 5,000 litros de capacidad, asimismo,
contará con un oficinas y servicios sanitarios, la isleta de carburación con un
despachador y el resto de Ia superficie será utilizado para la circulacion de vehicolos;

Par-a el desarrollo del Proyecto se requiere una superficie de 1,052 m1, la cual en su
momento contaba con poca vegetación, toda vez que el sitio se encuentra en una
¿zona totalmente urbaniza-da en colindan‘cia con una vialidad que. presenta una
afluencia vehicular elevada. Las coordenadas geografica-s del Proyecto son:

‘28” 12' 4,541" 27' 53.30"
28° 12' 4.? " 105° 27' 53.23"

51.40"
28° 12’ 2.99" 105° 27' 51.58"

Por otro lado, el Regulado señaló en la Página 19 del IP, en que consiste el Programa
iGen-eral' de Tra-bajo, en donde se indica que para las etapas de operación y
mantenimiento se estima un plazo de 30 años; sin embargo, resta DGGC considera
otorgar un plazo de 24 años, lo anterior, debido a que Ia fabricación del tanque de
almacenamiento fue en el 2012 y se prevé una vida útil del mismo en promedio de 3.0
años, el plazo iniciará a partir de la notificación del presente resolutivo, asimismo, se
describen de manera amplia y detallada las características del Proyecto dela Pagina
14 a la 1-9. del Capítulo ll del IP.

En las Páginas 21 a la 25, el Regulado describe las sus-tandas que empleará y que
pued-en impacta-r el ambiente dura-nte las diferentes eta-pas del Proyecto, haora-nde
referencia a las caracteristicas de peligro-slo ad, el volumen y‘tipo de almacenamiento
para estas; asi como, estado fisico en que se encontrará y cantidad de uso.

Asimismo, el Regulado de la Página 25 y 27 describe las emisiones, descargas y
residuos cuya. generación se prevea derivado de las obras y/o actividades. que
pretenda llevar a ca bo para el. desarrollo del Proyecto, asimismo, h-a-Ce referencia a los
metodos de estimacion, los procedimientos y medida-s de control de los. mismos.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad-"de Gettión, Supervisión, inspección y Vigilancia Coh1er'ci'a'l
Direccion General de Gestion Comercial

Oficio ASEAJUGSWC/Doocfooesx‘zole
Ciudad tie México, a 08 de enero de 29119

Por otro lado]. el Regulado describe amplia-mentre que Área de Influencia (Al) se
determinó tom—ando encuenta las particularidades y criterioisseïñ'a lados del-a Página
27a l-a 23-dei IP;

Los aspectos. abiót‘icos y 'bióticos que caracterizan al SA se describieron de la Página
128 a la 37 del IP, d‘onde se. menclone que en el predioy en su. AL. nose observa-ron
ejemplares de flora y’fauna Silvestre que se-encuentran b'ajo’l-a protección dela NOM.-
OSS-SEMARNAT-ZOÏO.

Conforme a lo manifestado por el 'Regulado, de la Página 46 a la 49 del [Py-al análisis
realizado por esta. DGGC, se considera que las medidas- de prevención y mitigación
propuestas por el Regula-do son ambientalmente viables de lieVarse a ca bo, toda l¿"vez
que previenen, controlan, minimizan y/o com-pensan el nivel de los impactos
ambientales que fueron identificados. evaluados ¿("due se pudieran “ocasionar por el
desarrollo del Proyecto.

Condiciones adicionales

Toda vez que de conformidad con le dispuesto- e'n' el artículo 4,- fraccíón IX, incÍSo a);
del Segundo Listado de Actividad es Altamente Riesgosas‘, que a. la letra señal-az.

"iiirtfcuio 4°.- .Los actividades asociados con el manejo de sustancias inflamables.y
eXplosivos- que debe-n considerarse oitomente riesgosos sobre lo produccion;
procesomiento, transporte, almacenamiento uso y disposicion final de los
sustancias que zo continuacion se indican, cuando se monejo'n cantidades: iguales o:
superiores o los cantidades de reporte siguientes:
d) En el coso de los siguientes sustancias en estado gaseoso:
V Contidod de reporte 'ro‘ por-tir deSQOOO kg. _
o) En el coso de ios siguientessustdncids en estado gaseoso?"
Gos‘ip comercial ¡11'

El Regulado manifiesta que el Proyecto contará con un almacenamiento total die
5,000 litros de agua en un tanque de almacenamiento, lo cual ¿equivale a 2,310.6
kilogramos de Gas L.P., esta DGG’C determina que no se considera como. una
Actividad Altamente Riesgos-a, por no encuad rar en el supuesto. antes seña-lado,

En apego a lo expuesto y" de conformidad con Io dispuesto en los articulos 28 fracción Ii. 29'-
ZyS'l'fraccio'n l de la Ley Gene-ral del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente; articulo
3-0 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente-
e'n materia de Impacto Ambiental; l", 3 fraccion XI, inc-iso di. 4, 5 fracción XVIII, 7 fracción l'
else la Ley cle la Agencia Nacional de Seguridad Industrial yde Protección al Medio-Amblente—i, -

{1] Segundo. listaoofde. Actividades _.Aham'enta R—lesgosae.. publicado en al Diario. oficial de'iaïFEdeta'oioneljai tie maya-aerea.
[2] Se-ïa_p.lioa'íj&itcluáiïárn‘onte 'a'ïeoiiliridadaá induáfi‘ia’lee y marbella-5..
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del Sector Hidrec-arburos; 2 del Reglamento de l-a-s- ACtividad es a que se Refiere el Titulo
Ter-cero de la Ley de Hidrocarburos; 2 segundo parrafo 3 fracción l Bis: 5 inciso D) fracción
VII] 29 fracción I-y33 fracción I del Reglamento de Ia Ley General del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4 fracción
XXVII 18 fracción Ill y 37 fraccion Vl del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y en el
Acuerdo por el que la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio-
Ambiente del Sector Hidrocarburos. hace. del conocimiento los contenidos normativos,
normas. oficiales mexicanas y otras disposiciones que regulan las emisiones, descargas, el
aprovechamiento. de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales
relevantes que puedan- producir las obras y actividad es de las estaciones de. gas. licuado de
petróleo para carïburacion, za efecto de. que sea procedente la presentación de un informe
preventivo en materia d-‘eeVaJu-acion del impacto ambiental, esta DGGC

RESUELVE:

PR‘IMERei- Es PROCEDENTE la realización del Proyeéto “Operaéión y Mantenimiento dela
estaCi—ón de Gas L.P.—, Sucursal Tecnológico", con ubicacion en Avenida TecnOIógico Oriente
No. 107, Lote 16 Manzana 89 Colonia- Lot-es Urbanos, Sector Oriente, Municipio de DeliCi-a’a,
E-stado de Chihuahua; ya que se ajusta a lo dispuesto en los articulos 3'I fraccion I de iia
LGEEPA; 29 fracción l, 30! 31, 32' y 33 fraccion I del 'REIA; asi como. a. las dis-posiciones
establecidas en el ACU ERDO,

La 'p:-r.esente resolucion ampara el Preyemo en coesti-ón y se emite en referencia a los
aspectos ambi—e-ntal-es— correspondientes a I'a- operación, mantenimiento yraband-ono de una
Est-ación de para Ca r‘bu ración Gas LP. en zona— uzrba-na, conforme a lo descrito en el.
Considerando XIII. de la presente resolución.

5EGUNDO.— Al termino de Ia vida útil del Proyecto, el Regula-do deberá realizar ¡el
desmantelamiento de toda la infraestructu ra que se encuentre presente en el poligono del
Proyecto asi corno la demolición de las construcciones existentes dejando el predio libre
de residuos de todo tipo y regresando en la medida de lo posibie a las condiciones ¡n1c1ales
en las que se. encontraba ¡el sitio-

Para tal efecto el Regulados deberá presentar ante esta AGENCIA un programa de.
abandono del sitio para su validación respectiva y una,vez avalado deberá notificar que dará
inicio a las actividades correspondientes a dicho programa para que Ia Unidad de Gestión,

- supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento debiend.
¡presentar el informe-final de abandono y rehabilitación del -si.tio-.
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TER'GER—O‘.-. Tratándose de obras y/o actiVidad-es. inicia-das sin. contar previamente con
autorizacion en materia de impacto ambiental, esta resolucion no exime al Regulade del
cabal cumplimiento que deba dar a las medidas impuestas- derivad-as de los
Procedimientos Administrativo-s de Inspección y Vigilancia q ue se inicien por esta AG ENCIA
en ejercicio de sus facultad-es, ademas de las sanciones administrativas y del ejercicio de las
acciones civilesy penales que resulten aplicables.

¡ciones a licables por Io que el plazo para ejecutar la:
obras y actividades, cuyos impactos ambientales han sido autorizados en la presente
resolución, comenzará a computarse una vez que la notificación de la misma surte efecto.

CUWARTO- Se hace del conocimiento del R'egulado que en caso de que alguna obra o
actividad no contemplada en la información remitida o en el caso de que alguna
modificacion del Proyecto no contemple o rebase las especificaciones de éstas, el
Regulado deberá presentar Ia información suficiente y detallada que permita a esta
autoridad evaluar si el o los cambios decididos no causarán desequilibrios ecológicas, ni
rebasarán los limites y condiciones establecidas en las dlSpOSlCtGSJUFIdlCaS relativas a la
proteccion al ambiente que le sean aplicables con al menos 20 dias hábiles de antICIpaCIón
ala ejecucion de las mismas

QUINTO. La presente resolucion solo se refiere a la evaluacion del impacto ambient-al que.
se prevé sobre el o los ecosistemasm de los que forma parte el sitio del Proyectoy su Al, due-
fueron descritas en el IP, presentada, conforme a lo indicado en el articulo 30 de la LGEEPA,
por lo que, la presente resolución [IQ constitgye un permisg g autorización de Inicio de
obras, ya que las mismas. son competencia de las instancias municipales, de conformidad
con Io dispuesto en la legislaciones estatales y orgánicas municipales, asi como de
desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas; asimismo, la
presente resolucion no rec oce o valida la le ítima‘ ro '
por lo que, quedan a salvo las acciones que determine la propia DGGC, las autoridades
federales, estatalesy municipales en el ámbito de sus respectivas com petenCIas.

En este sentido, es obligacion del Regulado contar de manera previa al inicio. de cualqwer
actividad relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos,autonzac10nes
licencias, dictámenes que sean necesarias para su realizacion, conforme a las disposiciones

¡3] E‘edsisteina- Unidad nino-¡ona! básica ide-interacciünda los, organismos 1¡iiwo'sïantra ame estas—usan el ambiente, en un espacio y fiampo detanninadoe,
(crm, fraccion'XIll. de la LGEEP-n}
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legales vigentes aplicables en cualquier mate-ria distintas la que se refiere la presente
resolucion. En particular debera contarse con un Dictamen tecnico emitido por una. Unidad
de Verificación con acreditación y aprobación Vigente que avale— d ue.- eI ProyeCto cdrnpl-e
con la NOM-ooz-seoc-zooz. para la etapa de. operacion.

La presente resolución no exime al Regulado del _cumplimiento de? las disposiciíonies
aplica-bles} íderhradas- la ¡4-95! de Hidrocarburos como la iprese'n'ta-cifi-n de la evaluacion de
impacto social que eStablece el articulo 1.21 de la cita-da ley.

Asimismo, el Reg-ulado deberá contar con la autorizacion de su Sistema: de Administración
de Riesgos, pa ra dar cum plimiento a Io esta ble-cid o- en las DISPOSICIONES administrativas
de carácter general que establecen los Lineamientos para la conformación,
implementación y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad
industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las
actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público
de Gas Licuado de Petróleo y de Petroliferos publicadas en el Diario Oficial de la
Federacion el 16 dejunio de 2017—, de conformidad con el programa que a efecto emita la
AGENCIA, para instalaciones que hayan obtenido permiso de la CRE antes de marzo de
20128 o, previo a su construccion, para ins_tala'ciones_.,q;,ue hayan obtenido permiso. de la: CRE
con posterioridad a marzo de 201.8.

SEXTO.- La presente resolucion a favor del Regulado es personal. Por Io qu e, en caso de
cambio en la titUl-aridad y de conformidad con el articulo 49 segundo párrafo del RE—lA, el
Regulado debe-rá presentar-a, la DGGC el Aviso de Cambio deTituIari—dad de Ia Autorización
de Impacto Am bientai con basesen el tra'rn ¡te COFEMER con número de ho—m-ocla-ve ASEA-
00-017;

SÉPTIMO".- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de 'í—ïmpacto ambien-tal. Se
hace del conocimiento del Regula-do que de conformidad con Ia LGEEPA la Ley‘Ge‘neraI
para la Prevención y Gestion Integral de los Residuos Peligrosos y demás ordenamientos
aplicables es responsable objetivamente de la eventual remediación por el manejo de
materiales o residuos peligrosos con independencia de que un tercero ajeno o uno
relacionado con el titular de la presente autorizacion ocasiona daños al ambiente a la
Seguridad Operativa ya la Seguridad l'nd'ust-ria'l,_ quese relacionen con-el riesgo que gene-ra
su. actividad...

Asimismo el Regula-do sera el único responsable de garantizar la realizacion de las acciones _
de mitigaclon restauracion y control de todos aquellos Impactos ambientales atribuibles a '
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la operacron y mantenimiento del Proyecto descritos en [fa docu mentacuon presentada en
el IP.

OCTAVOc-' Se hace del conocimiento del Regu-iad’o que ia presente resolución es eNmitida
con motivo de ia aplicación de la LGEEPA su REIA, el ACUERDO y las demás preVIstas en
otras disposiciones Iegaiesy reglamentarias en la mate-,ria pod ra ser impugnada mediante-
:eI recurso de revision conforme a lo establecido en ei articuI0176 de la LGEEPA; mismo que
podrá ser presentado dentro del término de quince dias hábiles contados a partir de la
formal notificación de [a presente resciuoion

NOVENG- Téngase por reconoCIda ia personalidad Juridica con la que se ostenta el GP.
Gilberto Zea Rico en su carácter de representante legal de la empresa Gas El Sobrante,
S'._A._ de C.V.

DJÉC'iMO- Notifíquese Ia pnesente resoi'ución al C,P. Gilberto Zea Rio-o, en su carácter de
representante legal de ia empresa Gas El Sobrante, SA. de G.V.—, de conformidad een ei
articulo 35 de la Le- . . . . . .— . - -_ demás relativos aplicables

ATENTAM ENTE
LA DIRECTORA “¿HERAL-

'IN' ' NADIA CECILIA CASTILLO CARRAsco

1-“..us res” edei me! i-s -._- o‘ cwoci-ient .— “¿yaesu «- '-'r.'e- ¡tio

Goo; Dn Luis Vera Morales. - DirectoriEjecutivo'de la AS'EA.- Para conocimiento
Ing. Alejandro Carabias Icaza.¿1era de la Unidad de Gestion industrial de la ASEA— Para conocimiento
Mtro. José Luis González González» Jefe de Ia Unidad de Su pemsuon inspeoCIon y Vigilancia Industrial
Para Conocimiento
Mtro. Genaro García de [cazan Jefe de ia Unidad de Asuntos Juridicas de la ASEA- Para conocimiento
Expediente: ÜBCI20‘18X0150
Bitáoora: 09/1PA0282flifl8
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